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PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

FE DE ERRATAS

DECRETO DE URGENCIA Nº 009-2021

QUE DICTA MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y 
COMPLEMENTARIAS EN MATERIA ECONÓMICA 
Y FINANCIERA PARA CREAR Y GESTIONAR EL 

PADRÓN NACIONAL DE VACUNACIÓN UNIVERSAL 
CONTRA LA COVID-19 Y OTRAS DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS

Mediante Oficio Nº 000165-2021-DP/SCM, la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas del Decreto de Urgencia Nº 009-2021, 
publicado en la Edición Extraordinaria del día 30 de enero 
de 2021.

En las páginas 2 y 3, en el numeral 2.3 del Artículo 2:

DICE:

“2.3 El Padrón Nacional se constituye, de manera no 
limitativa, con la información que proporcionen, a solicitud 
del MINSA, los siguientes titulares de banco de datos:

(…)
t. Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria”

DEBE DECIR

“2.3 El Padrón Nacional se constituye, de manera no 
limitativa, con la información que proporcionen, a solicitud 
del MINSA, los siguientes titulares de banco de datos:

(…)
t. Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria
u. Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses”

1925768-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Prórroga del Estado de Emergencia 
declarado en las provincias de Putumayo y 
Mariscal Ramón Castilla del departamento 
de Loreto

DECRETO SUPREMO
Nº 014-2021-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú 
prevé que son deberes primordiales del Estado garantizar 
la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y 
promover el bienestar general que se fundamenta en 
la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 
Nación;

Que, el artículo 137 de la Carta Magna establece que 
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo 
de Ministros, puede decretar, por plazo determinado, 

en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando 
cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente, los 
estados de excepción señalados en dicho artículo, entre 
los cuales se encuentra el Estado de Emergencia, en 
caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 
catástrofe o de graves circunstancias que afecten la 
vida de la Nación, pudiendo restringirse o suspenderse 
el ejercicio de los derechos constitucionales relativos 
a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad 
de domicilio, y la libertad de reunión y de tránsito en el 
territorio;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 137-2020-PCM, 
publicado en el diario oficial “El Peruano” el 11 de agosto 
de 2020, se declara por el término de sesenta (60) días 
calendario, el Estado de Emergencia en las provincias de 
Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de 
Loreto, disponiéndose que la Policía Nacional del Perú 
mantenga el control del orden interno, con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas; el mismo que fue prorrogado por 
los Decretos Supremos Nº 167-2020-PCM y 190-2020-
PCM, por el término de sesenta (60) días calendario, a 
partir del 11 de octubre y del 10 de diciembre de 2020, 
respectivamente;

Que, con Oficio Nº 68-2021-CG PNP/SEC, la Policía 
Nacional del Perú solicita al Ministro del Interior que se 
gestione la prórroga del Estado de Emergencia al que 
hace referencia el considerando precedente, por el 
término de sesenta (60) días calendario, con la finalidad 
de continuar con la erradicación del crimen organizado, 
así como proteger y garantizar el orden interno, 
sustentando dicho pedido en el Informe Administrativo 
Nº 1-2021-SUBCOMGEN PNP/IV MACREPOL-SEC-
UNIPLEDU.APA.R (Reservado), a través del cual se 
informa sobre la problemática relacionada al tráfico ilícito 
de drogas y delitos conexos, advertida en las referidas 
provincias;

Que, el inciso 1) del artículo 137 de la Constitución 
Política del Perú establece que la prórroga del Estado de 
Emergencia requiere nuevo decreto;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la 
Policía Nacional del Perú, se precisa el uso de la fuerza 
en el ejercicio de la función policial, los niveles del uso de 
la fuerza y las circunstancias y reglas de conducta en el 
uso de la fuerza;

Que, por Decreto Legislativo Nº 1095, Decreto 
Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la 
fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el territorio 
nacional, se establece el marco legal que regula los 
principios, formas, condiciones y límites para el empleo 
y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas 
en el territorio nacional, en cuyo Título II se establecen 
las normas del uso de la fuerza en otras situaciones de 
violencia, en zonas declaradas en Estado de Emergencia 
con el control del orden interno a cargo de la Policía 
Nacional del Perú, en cumplimiento de su función 
constitucional, mediante el empleo de su potencialidad y 
capacidad coercitiva para la protección de la sociedad, en 
defensa del Estado de Derecho;

De conformidad con lo establecido en los incisos 4) 
y 14) del artículo 118 y el inciso 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú; y los literales b) y d) del 
inciso 2) del artículo 4 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo a dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Prórroga del Estado de Emergencia
Prorrogar el Estado de Emergencia por el término de 

sesenta (60) días calendario, a partir del 8 de febrero de 
2021, declarado en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto. La Policía 
Nacional del Perú mantiene el control del orden interno, 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

Artículo 2. Suspensión del ejercicio de Derechos 
Constitucionales

Durante la prórroga del Estado de Emergencia a que 
se refiere el artículo precedente y en las circunscripciones 
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